
El Banco - Magdalena, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

INFORME SECRETARIAL  

Al despacho del señor Juez el presente proceso con Rad. 2021-00122. 
ordinario laboral, informando que bajo del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta Sala Tercera de Decisión Laboral, mediante el cual 
se resolvió recurso de apelación interpuesto por ambas partes, contra 
sentencia de 10 febrero de 2022. Además, se dispone condenar en costas en 
ambas instancias a la parte demandante. Provea. 

Secretario. 
Álvaro Javier Vega Rocha 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO 

EL BANCO MAGDALENA 

Abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

CLASE DE PROCESO: Ordinario laboral.  
DEMANDANTE: Rafael Augusto Chacón Orozco.   
DEMANDADO: Liliana María García Isaza. 
RAD. 2021-00122-00. 
 

Visto el anterior informe secretarial, procede el despacho a resolver: 

Obedézcase y cúmplase lo resulto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta Sala Laboral, en sentencia de 19 de febrero de 2024, 
por medio de la cual se revoca la sentencia proferida el 10 de febrero de 
2022, emitida por este despacho judicial dentro del proceso de la causa.  

Por secretaria liquidación en costas en ambas instancias al demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

JUEZ 
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